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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2020-00802-00 

 Seis (06) de mayo de dos mil Veintidós (2022)   

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada LUZ 

AMANDA LAVERDE SABOGAL se encuentra notificada de conformidad con 

el Decreto 806 de junio de 2020 (fl. 31), quien dentro de su oportunidad 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito (33 a 39).  

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada 

NANCY HELEN LAVERDE SABOGAL y MARIA LINET LAVERDE 

SABOGAL se encuentran notificadas a través de apoderado judicial por 

conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 del Código General 

del Proceso (fl. 51 a 55) 

Por secretaria contabilice los términos del articulo 301 del G.G.P para la 

contestación de la demanda.  

Se reconoce personería al abogado LUIS FRANCISCO RUIZ 

GRANADOS de las referidas demandadas en los términos y efectos del 

poder conferido visible a folio 34,55  y 59 del plenario.  

De otra parte, téngase por agregado el registro de defunción de la 

demandada LUCILA SABOGAL DE LAVERDE ( q.e.p.d), obrante a folio 57 y 

se pone en conocimiento de la parte demandante, así mismo se requiere a las 

aprtes procesales, para que indiquen el nombre, dirección de notificación y 

acrediten el parentesco de los herederos determinados  de la causante, en 

cumplimiento al artículo 87 del C.GP . 

Por último, se requiere a la parte actora a fin de que integre el 

contradictorio respecto del demandado JUAN CARLOS LAVERDE 

SABOGAL dentro del término de los 30 días, so pena de dar aplicación al 

artículo 317 del C.G.P, esto es la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

Notifíquese y cúmplase, (2)  
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 018 del 09 de mayo de 2022  
 
El secretario   JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 
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